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Artículo 1°.- Crear una Comisión especial para evaluar sobre proyectos de inversión que

tengan por objeto la industrialización de hidrocarburos provenientes de explotaciones

existentes en la jurisdicción de nuestra provincia.

Artículo 2°.- La Comisión estará integrada por representantes de los distintos bloques

políticos.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003.

RESOLUCIÓN N° 155 703.-
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